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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 30-12-2015 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO I 

Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto reglamentar los artículos 74 
fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos 
públicos federales. 

 
Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración 

de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

 
La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por parte de los 

sujetos obligados, conforme a las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I.  Actividad institucional: las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los ejecutores de 

gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los programas, de 
conformidad con las atribuciones que les señala su respectiva ley orgánica o el 
ordenamiento jurídico que les es aplicable. 
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TÍTULO SEGUNDO 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

 
CAPÍTULO I 

De la Programación y Presupuestación 
 

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende: 
 
I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los 

objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos 
en los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el 
Ejecutivo Federal expida en tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de Planeación; 

 
II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de otra 

índole, necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior, y 
 
III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondientes a los Poderes 

Legislativo y Judicial y a los entes autónomos. 
 
 

CAPÍTULO VI 
De los Subsidios, Transferencias y Donativos 

 
Artículo 74- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración de los 

subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en su caso de las 
entidades, se aprueben en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá reducir, suspender o terminar 
la ministración de subsidios y transferencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo 
establecido en esta Ley, informando a la Cámara de Diputados y tomando en cuenta la opinión de la 
misma en el destino de los recursos correspondientes. 

 
Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 

ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de 
que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

 
Las dependencias podrán suspender las ministraciones de recursos a los órganos administrativos 

desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposiciones generales aplicables. 
Las dependencias que suspendan la ministración de recursos deberán informarlo a la Secretaría. 

 
Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los otorguen 
deberán: 

 
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, 

entidad federativa y municipio; 
 
II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del programa. 
 
En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se 

establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos 
ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el 
logro de los objetivos; 
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III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a 

todos los grupos sociales y géneros; 
 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el 

mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación 
de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen 
recursos a una administración costosa y excesiva; 

 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 

las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; 
 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una 

disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios; 
 
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en 

el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 
 
VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento; 
 
IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se 

pretenden, y 
 
X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se refieren las 

fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos. 
 
Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de administración asociados 

con el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados serán 
otorgadas de forma excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio 
económico y social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI y VIII a X de 
este artículo. 

 
Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se 

señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y 
aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán 
en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de 
los programas. 

 
Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector 

o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a 
aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria sujetándose al siguiente procedimiento: 

 
I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector 

o, en su caso, las entidades no coordinadas deberán presentar a la Secretaría, a más tardar el 21 de 
noviembre, sus proyectos de reglas de operación, tanto de los programas que inicien su operación en el 
ejercicio fiscal siguiente, como las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes. 
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Dichos proyectos deberán observar los criterios generales establecidos por la Secretaría y la Función 
Pública. 

 
La Secretaría deberá emitir la autorización presupuestaria correspondiente en un plazo que no deberá 

exceder de 10 días hábiles contado a partir de la presentación de los proyectos de reglas de operación a 
que se refiere el párrafo anterior. La Secretaría sólo podrá emitir su autorización respecto al impacto 
presupuestario, y 

 
II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas, obtengan la autorización 
presupuestaria de la Secretaría, deberán hacer llegar, en un plazo máximo de 3 días naturales, a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los proyectos de reglas de operación, para que ésta emita 
dentro de los 10 días hábiles siguientes el dictamen regulatorio tomando en consideración los siguientes 
criterios: 

 
a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los lineamientos, metodologías, 

procedimientos, manuales, formatos, modelos de convenio, convocatorias y cualesquiera de naturaleza 
análoga; 

 
b) Las reglas de operación deberán contener para efectos del dictamen de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria, al menos lo siguiente: 
 
i) Deberán establecer los criterios de selección de los beneficiarios, instituciones o localidades 

objetivo. Estos deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos; 
 
ii) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o asignación, con reglas claras y 

consistentes con los objetivos de política del programa, para ello deberán anexar un diagrama de flujo del 
proceso de selección; 

 
iii) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente el nombre del trámite que identifique la 

acción a realizar; 
 
iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan derecho a realizar el trámite; 
 
v) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 
 
vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la 

solicitud y acreditar si el potencial beneficiario cumple con los criterios de elegibilidad; 
 
vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el supuesto beneficiario, para realizar su 

trámite, así como el plazo de prevención y el plazo máximo de resolución de la autoridad, y 
 
viii) Se deberán especificar las unidades administrativas ante quienes se realiza el trámite o, en su 

caso, si hay algún mecanismo alterno. 
 
Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector 

o, en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información 
que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Las dependencias, o las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector 
o, en su caso, las entidades no coordinadas que modifiquen sus reglas de operación durante el ejercicio 
fiscal, se sujetarán al procedimiento establecido en el presente artículo. 

 
Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de facilitar la eficiencia y la 

eficacia en la aplicación de los recursos y en la operación de los programas. 
 


